
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 11 de enero de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiocho de Enero de Dos Mil Veintidós 

  
PROCESO: 2019-0191 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

EDWIN JESÚS DUARTE CORREA, notificado del mandamiento por CONDUCTA 

CONCLUYENTE bajo el amparo del artículo 301 del C.G. del Proceso, guardó 

silencio dentro del traslado de la demanda.  

 

De otra parte, a fin de ordenar seguir adelante la ejecución, se requiere a la parte 

interesada a fin de que aporte el certificado de tradición del rodante objeto de 

prenda, donde se encuentre debidamente registrado el embargo, presupuesto éste 

para dar alcance al art. 440 del C.G. del Proceso, habida cuenta que mediante auto 

de fecha 27 de abril de 2021, se ordenó la cancelación de la medida cautelar.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

     

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 31 de enero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 006 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


